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DE BA PIiaVfNGIA DE LEON, 
d$ Márfes dti Noviembre de(1833, 

- ! - A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Real orden ¿ictúndo varias providencias acerva dé las cárceles y 

de ¿os presos eri ellas ̂ con- el- fin- dé evitar que sti n{al estado 
püeda cóttiribuir ñl'to prQpügatí(fn )'del-& 

CorregfmieRtode Letras dé L e o h ; — P o r e l correo ̂ ordinario 
déos te diá he recibido Ja Real ^tídeii circiílar que copio.. 
- »vSecretark de Cámara y dé Gobierno de las. Salas del C r i 
men de Ja Reáí Chancille ría de ValJadolid.—:Por el Excmo. Sr. 
Píesídénté de: Castalia «sé comunicó al dé esta Real Chaneillería 
ia Real ordéñ-qiíe sigue: PrésMéncia de Casti l la. :~Excmo. Sr¿: 
E4 SP. Seóré'fario del Despacho de Gracia y Justicia me dice con 
fecha--21 de éste mes lo siguiente : n :Excmo . Sr.: Uno de los ob 
gétos vque han llamado muy particularmente la soberana atención 

| | del 'R«EY •nuesérO' Señor en estos dias en que el Cólera-morbo afl-i-v 
| gé á'^lgurios-dé sus póeblos, y se hallan otros expuestos á sufrir 
| t&'n norriWe enfermedad, ha sido el considerable número de pre

sos q6e sé hallan detenidos en las cárceles, donde por desgracia 
es fácil se fomenten y desenvuelvan los dañosos elementos del 
contagio. Y deseoso el REY nuestro Señor de disipar en lo posible 
táh fundados temores, y de Ocurrir á tan grave y urgente nece
sidad, sin menguar al mismo tiempo los defechos que según las 
leyes corresponden á los procesados, rii el respeto que merecen 
las formas establecidas para la imparcial administración de Justi
cia , se ha servido S. M . mandar: Primero: Que por la Sala de 
Alcaldes de Casa y Córte j ChanciHerías, Audieilci^s y; demacl 
Tribunales del Reino$ á qüfenéü ésta ¿¿¿netida- la- Justicia ¿rimir-?; 
nal, se sustancien y determinen las causas pendientes con la prom 
titud y celeridad que permita la observancia de Jas leyes, abre^ 
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viando los términos, cortando Jas dilaciones parcialei, y omitien
do las actuaciones y diligencias que no se consideren necesarias 
para la cumplida legalidad de los procedimientos. Segundo: Que 
si para este fin fuere preciso que las sesiones diarias de los T r i 
bunales excedan de las tíejs horas designadas *e prolonguen por 
otras dos ó tres mas, según lo exigiere el numero y estado de las 
causas ptñdiefóes. Teíceroj': QOd si; dé éstas aparece ;quef no .puede 
imponerse pena corporal á los presuntos reos, se proceda desde 
luego L su escarcelacion, bajo las seguridades de .derecho.- Cuar
to: Que los TriBuhales y Juzgados inferiores ¿r'ófnitevan eficaz-

Imente, por cuantos. io.edifts estén .dentro de sus atribuciones, las 
salidas de las cárceles de los reos que estén ya sentenciados, dan* 
do cuenta á S. M . cte los obstáculos que se presenten pata llevar 
á efecto las condenas impuestas y descargar las cárceles. Quinto: 
Que en, la. parte que corresponda á la Autoridad judicial , vigilew 
con esmero Jos Magistrados y Jueces sobre la limpieza de aque-
l lás , buena;calidad de los alimentos que se den á los presos, y 
oportuna distribución de estos en sus respectivos,cuarteles. Sexto*: 
Que si aun adoptadas estas medidas inspirase algún fundado te
mor de contagio-el número de presos reunidos en. una ó mas cár-
cdes,.se ponga el Tr ibunal , de quien estas dependan;, de acuer
do con las, demás Autoridades para trasladar á otros edificios Jos 
que no puedan estar, en aquellas con la comodidad que exige la 
conservación dé la salud pública. Séptimo:: Que los Tribunales, 
atendida la respectiva situación y circunstancias particulares de 
las cárceles de sus distritos, propongan ademas á S>.M. cuales--
qiuiera otros medios, conformes á las leyes, que les sugiera^ sja 
celo por el Real servicio y amor á su patria, para couseguir la 
pronta administración de justicia criminal, impidiendo-asi, por Ja 
terminación de las causas y. remisión de los rematados á sus respec
tivos destinos v qt*e. las cárceles puedan llegar á ser centros temi
bles-de contagiar que dañera & la salud pública. De Real orden , l a 
digo, á V . E . para su inteligencia y la del Consejo, y á fin de qp* 
se disponga su circulajcjon y cumplimiento con la urgencia que 
reclama la: importancia del servicio. Traslado á V . E . esta sobe
rana resolución para $u conocimiento y el de ese Tribunal , y á 
fin de que bien persuadido <jte la urgencia é interés de este asun
to , adopte desde luégp las disposiciones consiguientes para que 
en todo el distrito de ese Tribunal tenga el mas puntual y exac
to cumplimiento cuanto S. M . se ha dignado mandar. Dios guar-
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d« á V*. E . mucho* años. Madrid 23 de-Setiembre de 1833." 
E l Duque de Bai lén.z-Excmo Sr. Capitán General Presidente de 
la Chancillería de Val ladol id ." 

De la Real orden anterior se dio cuenta en el Real Acuerdo, 
el cual la mandó pasar á estas Salas del Crimen; quienes; acorda
ron su obedecimiento y cumplimiento,, y que;,pasase al Fiscal de 
S« M . con providencia-del 4 del corriente acordaron, entre otros 
particulares, el siguiente.zzQue sin detención se circule la pre
citada Real orden á los Corregidores de las capitales cabezas dé 
Provincia por el Secretario de Cámara y de Gobierno, para que 
estos por medio de los Boletines oficiales, lo hagan|r á los Jueces 
cabezas de partido y villas exentas, con el obgeto de que cum
plan exactamente cuanto se previene, dirigiendo una lista por 
conducto del Señor Gobernador de las Salas, de los presos que 
tengan'en sus respectivas cárceles, las que asi bren visiten con 
frecuencia y según su situación dicten las providencias conducen" 
t^esjeon la urgencia que requiere la gravedad del asunto. 

La . que traslado á V V . á fin de que- se sirvan insertarla en 
su apreciable. periódico, para que por este medio se notorie, y 
egecute lo que previene. Dios guarde á W . muchos años. León 
16 de Setiembre de 1833—Ambrosio de Eguía. 

CASTELLANOS: 
Encargado por la REINA Gobernadora del mando de estas Prpvincias, 

he venido á partir con vosotros las fatigas y el placer con que hemos de 
asegurar el Trono de su Augusta Hija, las reformas que ya empiezan á 
salir de su Gobierno ilustrado, y el sosiego que tanto necesita la España. 

Difícil parecería la empresa en las circunstancias actuales al que no 
conociera el suelo clásico del pundonor, la patria de tantos héroes vene
randos: al que no viese el camino abierto y trillado por el plausible zelo 
de mi. antecesor el. ilustre Duque de Castro-Terreno: d al que no conociy-
ra vuestra firme adhesión á las leyes fundamentales que engrandecieron 
la Monarquía :̂ la elevaron á la cumbre de su esplendor. 

Por ellas visteis pasar el cetro abatido y; vilipendiado á las manos ejs« 
eelsas de la inmortal Isabel, que poniendo téruúnq ^ lQp desacatos y se
diciones, cortd de raiz la dominación sarracena, fijo la época del êsou-
brimiento del Nuevo mundo, protegid Jas ciencias^honrd.á los,sabios y 
cultivó el plantel de los Grandes Capitanes, que después dilataron su im
perio. Y por estas mismas leyes, veis ahora á su tierna y legítima suc*~ 
sora ISABEL II sembrar con sus manos inocentes las ^ulc^s esperanzas; de 
vuestra unión y prosperidad. Vosotros Ja jurasteis.¿ple^ijemen.te.^oc 
redera legítima del Trono, y los CastelUno^ sa^en^^umpjir su mrainento,, 

No importa que nuestros enemigos interiores,!, dfsspués. de feá^er vivU 
do largos años á exp.eo*a«- de la riqueza agoauante de"vuestros padres, 
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de] sudor de vuestros rostró's, y del pan de voestrós hijos, esos hipdcri-
las que se.han separado de Jas máximas y perfección evangélica, amon-
lonando riquezas para seducir y haciendo prosélitos para dominar, no 
importa que se hayan coligado contra las sinceras demostraciones de vues
tra fidelidad. ¡Sus oídas fascinadas desaparecerán al brillo de las armas del 
valiente Ejército; y ojalá no hiciera mas víctimas que las de sus desna
turalizados caudillos.•Elloá predican lá paz y encienden la guerra. Inroi-
can una Religión de mansedumbre y caridad, y empuñan el hierro fra-̂  
tricida. Afectan desprendimiento y roban los tesoros del Estado: Se titulan 
Realistas, y minan y destruyen los cimientos del Trono. Yo os protexto, 
CastelJanos, que como militar al servicio del Soberano (Q. E . G. E.), ni 
podia ni debía ser mas que Realista. Os aseguro que lo he sido y lo soy 
por mi educación, por mis principios, por mi convencimiento propio j y por 
Jas mismas razones tengo la dicha de contarme en el numero de los cris
tianos catdlicós. Por-esto he sostenido en todos tiempos, y sostendré con 
mi espada la Real autoridad; no los abusos que precaven y detestan los 
luismos legisladores: he sostenido y sostendré la veneración debida á la 
creencia Religiosa de nuestros mayores, no la superstición y el fanar 
tismo destructor de los Estados. Mi horror á la efusión de sangre y mis 
principios de moderación, son demasiado conocidos; pero si los enemigos 
de la legitimidad del Trono, los qüe desprecian nuestras Leyes primitivas 
y desconocen los progresos y la gloria que por ellas ha recibido la Na
ción : si los que.no tienen afecciones sociales ni de familia, ni reconocen 
su dependencia de Ja potestad temporal: si los que se han atrevido á le
vantar el estandarte de la rebelión: si esos hombres sanguinarios y per
juros que claman por. el restablecimiento del' poder tenebroso que eger-
cíeron , y háVi perdido ya, no dejan las armas y reconocen agradecidos 
el legítimo Gobierno, conocerán bien á su pesar mi imperturbable seve
ridad y la energía de mi carácter. 

Castellanos: Cerrad los oidos á la seducción. Despreciad los halagos 
y el conocido poder con que esos seres indignos de la consideración y be
neficios que recibieron de la liberalidad y munificencia del Monarca, in
gratos y pérfidos pretenden alucinaros para que seáis el apoyo de su in
saciable codicia, de su ambición desmesurada, del atraso, vilipendio y 
ruina de la Patria. La Religión de vuestros Padres los desconoce, los de
testa, abomina sus "¡manejos; y la espada de la Justicia sabrá cortar las 
cabezas de la idra de la discordia. 

Vosotros me.hadareis1 siempre dispuesto á correr á vuestro amparo: 
á libraros'de injusíicias y vejaciones: á contribuir á vuestra felicidad; y 
siempre pronto á arrostrar todo género de peligros por sostener los de
rechos de nuestra REINA DOÍÍA ISABEL II, afianzados en la voluntad ex
presa del malogrado Monarca, en las costumbres y leyes Patrias, en los 
liobles sentímientós'^e Vuestra lealtad, éñ los esfuerzos de vuestra coope-

de los hijos 
¡tan General 

Vieja, 
''Zi'eóh~Imprenta dé Pedro Miñón, 


